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y todo ello sin hacer expresa imposición de costas a ninguna de las
partes procesales.J

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la. Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado. para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV, n.
Madrid, 1 de diciembre de 1992.-EJ Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, "Boletín Oficial del
Estado- del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

nmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

en el recurso contencioso-administrativo número 301/89, en el que so
partes, de una, corno demandante, doña Margarita Isabel Codina Casírl
y de otra, como demandada, la Administración General del Estado, repr
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio paI
las Administraciones Públicas de fecha 18 de mayo de 1989, que dese
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutu;
lidad. General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 20 de octubl
de 1988, sobre pensión de viudedad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el-siguienl
pronunciamiento:

~Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-administrati\i
interpuesto por la representación de doña Margarita Isabel Codina Castr
contra los actos a que ~ contrae el presente recurso, antes señalado
debemos declarar y declaramos que tales actos son contrarios a Derechl
absolviendo a la Administración de los pedimentos de la demanda; si
condena en costas._

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 28 de marzo de 1992,

28896 ORDEN IÚ 1 IÚ diciembre IÚ 1992 por la que se dispone
la publicaci6n para general conocimiento y cumplimiento
IÚI faJú> IÚ la sentencia dictada por la Sala IÚ W Ca",
tencioso-Administratioo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid en el recurso contencioso-administratioo 301/89,
promovido por doña Margarita Isabel Codina Castro.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado_ para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a vv. II.
Madrid, 1 de diciembre de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado» del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó GarCÍa.

ORDEN de 1 de diciembre de 1992 por la que se dispan
la publicación, para general conocimiento y cumplimientl
del faUo de la sentencia dictada por la Sala de lo COl
tencioso-Administratioo del Tribunal Superior de Justici
de Madrid, en el recurso contencioscratiministrativo núm
ro 1.214/1987, promovido por el Ayuntamiento de Madri<
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En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, d
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constituciól
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demá
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencil
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boleti
Oficial del Estadolt para general conocimiento y cumplimiento en sus pn
pios términos de la mencionada sentencia.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de JUi
ticia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 22 de marzo de 199(
en el recurso contencioso-administrativo número 1.214/1987 en el qu
son partes, de una, como demandante, el Ayuntamiento de Madrid, y d
otra, como demandada, la Administración General del Estado, represeI
tada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió ,contra la Resolución del Ministeio par
las Administraciones Públicas de fecha 13 de marzo de 1987, que dese~

timaba el recurso de alzada intepuesto contra la Resolución de la Mutu~

lidad Nacional de Previsión de la Administración Local de fecha 14 d
noviembre de 1986, sobre cobertura de desempleo de funcionarios interino
y contratados.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguient
pronunciamiento:

nmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad Gener.
de Funcionarios Civiles del Estado.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 1 de diciembre de 1992.-EI Ministro para las Administraciom

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, ~Boletín Oficial dl
Estado_ del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, d
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constituciór
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demá
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contenci<
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .BoletÍl

.Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por el Procurado
don Carlos de Zulueta Cebrián, en nombre y representación del Ayuz
tamiento de Madrid, contra la Resolución de 13 de marzo de 1987, dE
Ministerio para las Administraciones Públicas, que desestimó el recurs
de alzada contra la Resolución de la Mutualidad de Previsión de fuI
cionarios de la Administracxión Local de 14 de noviembre de 1986, sobr
reclamación de cuotas por cobertura de desempleo de funcionarios ina
rinos y contratados en régimen de derecho administrativo, debernos decu

.rar y declaramos ajustadas a derecho dichas Resoluciones; sin hacer imIX
sición de costas.-

ORDEN de 1 de diciembre de 1992 por la que se dispone
la publicación para general conocimiento y cumplimiento
del faUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el
recurso contencioso-administrativo 59.699, promovido por
don Miguel Batanero CoUar.
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La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 1 de octubre de 1991, en el recurso con
tencioso-administrativo número 59.699, en el que son partes, de una, como
demandante, don Miguel Batanero Collar, y de otra, corno demandada,
la Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 21 de septiembre de 1989, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Inspección General de Servicios de la Administración Pública de fecha
17 de febrero de 1989, sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallarnos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la representación procesal de don Miguel Batanero Collar contra
la Resolución del Subsecretario para las Administraciones Públicas, actuan
do por delegación, de 21 de septiembre de 1989, que desestima el recurso
de reposición deducido contra la Resolución del Director general de la
Inspección General de Servicios de la Administración Pública, también
obrando por delegación, de 17 de febrero de 1989, sobre incompatibili
dades, por ser dichas Resoluciones, en los extremos examinados, confonnes
con el ordenamiento jurídico.

y todo ello sin hacer expresa imposición de costas a ninguna de las
partes procesales.-
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nmos. Sres, Subs~cretario y Directora general de la Función Pública.

Umos. Sres. Subsecretario y Direetor técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

Óficia! ,i : Estado_, para genp.raJ conocimiento y t'umplimiento Nl sus pro
pios ti :.;ttin05 de la mendonada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 1 de diciembre de 1992,-El Ministro para las Adminiskaciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado_ del 22), el Subsecretario, Juan IgnacIo Motro García.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada, del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, ha dictado sentencia, con fecha 13
de julio de 1992, en el recurso contencioso-adminiet,ativo número
1-031/ I990, en el que son partes, de una, como demandante, doña Pilar
Sánc.hez Izquierdo. y de otra, como demandada, la Administración General
del Estado, representada y defendida por el Letrado del Elitado.

1<:1 citado recurso se promovió contra la Resolución del MinÍl.terio para
las Administraciones Públicas de fe<;ha 7 de mayo df.' 1990, que desestimaba
el recurso de alzada int.erpuesto (contra la R~soludóH de la Mutualidad

ORDEN de 1 de diciembre de 1992 por la q'UP. se di.spone
la pubE<",;a~i(Ínpara gf!1jt'ral C011-o('¡mI[ntc y cumplimiento
;.lf;:l f..'l11fJ rI.e la sentenc1n d.'DtadJL por la Sala de lo Cou
t,encioso-A,dm inistrath'p del Triburu;l SgpeY'ior de Justicia
de Madrid en f;'! 1ccurso cO'utf'wioso.lIdmfn1strativo 118/90,
prmnov;do por doña PUar Suto Carw;(l,.

La Sala. de 10 Contf'ndoso-Administrativo deJ Tribunal Superior de Jus
tida de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 29 de mayo de 1992. en
pI recur~ contencioso·administrativo número 1IB¡oo. en el que son partes.
de una, como demandante. doña Pilar Soto Canl;sa, y ~le otra, como de-mnn
dada, la Administración General del Estado, rpprl's('I!tada y ddendída
por el Ldrado del Estado.

El diAdo recurso se promf>vió contra la H!"'~fJludtlndel Minis>;;erio pan:
hs Administraciones Públicas de fecha 27 tie novicmbrt": de 1989, que
desestimaba el recurso de alzada interpu~sto contra la Resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado d~ fecha que no
fonsta, s()bre cuantía de la pensión cümplement.c.ria del Fúndo Especial
de la MUFACE (A1SS).

La parte disposItiva de la exprEcsada sentencia contiene el si,:,uienfe
pronunciamiento:

.Faliamos: QUE:', des('~thnaIldo el recurso conaendusoadministtd.tivo
interpuesto por }arepresentadón procesal de doúa PUar Soto earasa i:~ontra

)a Resoluchín del SubsC'cretark. «el Ministerio para las Administradün('s
PUblicas de fecha 27 de noviembre de 1989, que di'sestin¡ó la petición
de la actora ('alificada por el acto reseñado como recurso de a1:cada) tn)

dente al abono de ah"3Sos, así (;omo al pagü de la liensión mensual de
46.838 pesetas, en consonancia con la senit;:ni:¡a de la Magistratura de
Trabajo número 18 de Madrid de fi:.'Cha 10 dI? s,('pti('mbrt~ dú W86, debemos
declarar y declaramos )a mendonada Resolución confomle al ordenarnien·
tojurídico; sin hacer especial imposición de las costas prot:esa1~scausadas.-

En su virtud, este Ministerio para las Administracion~sPúblicas, de
wnformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
] 7.2 de la Ley Orgáni.ca 6/1\:)85, de 1 de julio, del Poder Judicial, y dcm~
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Admini3trativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en cl.Boletín
Oficial del gstadoJ para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencíonada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 1 de diciembn' de 1992.-EI Minibü'o para ía'l .Arlministraciones

PúblIcas, P. D_ (Orden de 11 de ~ptiemhr€ dt' 1992. ~Do¡etin Oficial 'del
Estado. de! 22), el Subsecretario, Juan Ignocw Meltó Garda.

Ilmos. Sres. Subsecretarío y Dire<.:tor genernl d~ la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

lImos. Sres. Subsef;'retario y Director TécnJ(~o de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración l.ocal.

Nacional de Pre\risión de la Ad!lIinistración Local de fecha 13 de febrero
de 1990, sobre mejora de la pensión de viudedad por incapacidad de un
hijo"

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pCün¡Jn(~iamiento:

.Fallo: Que estimando En parte el recurso contencioso-administrativo
inU'rrtUe~i;ú por doña Pilar Sánchez Izquierdo contra la Resolución de 7
(le mayo Je 1990 al Ministerio para las Administraciones Públicas que
en alzada confirma la anterior de la MUNPAL de 13 de febrero de 1990,
debe declarar y dedara la nulidad de las actuaciones, incluida<> las Reso
luciones impugnadas. f«"poniéndolas al instante en que la MUNPAL resue[~

va sobre la petición dé mejora de la pensión por incapacidad, y en el
caso de qlJe reúnan los rE'quisitos de tal incapacidad, reconozca la mejora
con f~fect(\s desde la f~cha en que se le dejó de abonar a la recurrente.
Sin que haya lugar a l"xprf'sa condena en costas a ninguna de las partes."

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/W85, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
s~Administrativa,ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el "Boletín
Ofidal del Estado» para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sent.encia.

Lo que digo a VV. JI.
Madrid, 1 de dicienlbre de ]992.-1':1 Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, ~Boletín Oficial del
BstadoJ del 22), el SuLsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

28900

ORDEN de 1 de diciembre de 1992 por la que se dispone
la publicación para general conocimiento y cmnplimwnto
del jallo de la sentencia dictada por la Sal.a de LD Con·
t.encioso-Admi_nistrativo del Tribunal Superior de Justf,...--ia
del País Vasco en el recurso crmtencioso-aamin'islrath:o
1.28SíR7, promot1ido par don Francisco Javier del Campo
García.

ORDEN de 1 de diciem.hre de 1992 P,?r kt que se dispone
la publicación para genera.l co1locimümto y cumpli'ml,entu
del fallo de la, sentencia dü:tada por la Saja de lo Con..
tenciowrAdministrativo de Gmnada, del 7htnmal Supe
rior de Justicia de Andalucía, en el recurso contenrioso-<Ui,
minístratlvo 1.031/1990, promovido por doña PUar Sá.n
chez Izquierdo.

La Sala de lo ContencÍlJ3o·Administrativo del Tribunal Superior d~ Jus·
ticia del País- Vasco ha dil?íado sentencia, con fecha 19 de enero de 1901,
en el recurso contencioso-admlnistrativo número 1.288/87, en el que son
partes, de una, tomo demandauw, don Frandsco .favit":r del Campo Gardu.,
y de otra, cn~lO demandada, la Administración General del Estado, H'pr¡'

sentada y dpfendida por el Letradn del Estado.
El (:,itado recurso se promovió contra la Resolución presunta del Minis

terio para las Adminisu"3ciones PúbHcas, que der-:estimaoa <"1 recurso de
repf¡sidón interpuesto contra la Resoludón de la Dirt'cción General de
la tlmción Pública d(> feeha 21 de octubre de lf.l86, sobre complemento
dC' dpstino e índice de proporcionalidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguÍfmte
J}t'Qnunciamiento:

.Fallamos: Que debemos dedarar y declaramos la inadmisibilidad del
presente recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Francisco
Javier del Campo García, en su propio nombre, contra la Resoluci6n de
la Subsecretaría del Ministerio de Agricultura de fecha 23 de junio de
1986; con desestimación de las pcetensioHf's anulatorias deducidas contr&
la Resolución de! Director general de la Función Pública de fecha 21 de
octubre de 1986, así como contra el al:-1.o de desestimación presunta por
silencio admmist.rativo del recurso de reposición interpuesto contra aqué
lla; debiendo declarar como declaramos la conformidad a derecho de los
demás actos impugnados, que, por tanto. confirmamos sin condena en
las costas procesales devengadas en esta instartda a ninguna de la partes.»

En su virt.ud, este Ministerio para las Administraciones Públit.:as. de
eonfonnidad con lo €stablcddo en los altículos 118 de la Constitudtln;
1'7.2 de la Ley Orgánica 6í1985, de 1 de julio, del Poder JudiciaL y dcmp.s
PW('cptos cúncordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio.
1:'.{rAdministrativa, ha díspuesto la publicación de dicho falto en ~l.Boletin

(¡fidal del Estado_ para general conocil.lielltú y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada &entcncia.

Lo que digo a VV.II.
Madrid, 1 de diciembre de 1992.-El Ministro para Ia.~ Administraciones

Públkas, P, V, (Orden de 11 de septiernhre de 1992, .Boletín Oficial del
Jo:stado~ del 22), el Sttbsecretario, Juan Ignacio Molw Gaceta.
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